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“MECANISMO PARA LA INTEGRACIÓN DE MATERIAS O ÁREAS 

ACADÉMICAS” 

 

1. OBJETIVO 

Establecer un mecanismo por el cual se logra la integración de materias afines, o áreas 

académicas entre sí, dentro de las carreras de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Itapúa. 

 

2. METODOLOGIA 

La integración de las materias o áreas académicas entre sí en las carreras de la FIUNI, 

se realizará mediante reuniones programadas y dirigidas por la Dirección de Carrera 

correspondiente, respetando las reglamentaciones vigentes de la UNI y la FIUNI. 

 

Tiempo 

Las reuniones se realizarán dos veces al año, o a pedido de los profesores de materias 

o áreas afines, mediante nota por escrito dirigida al Director de la Carrera. 

 

Responsables 

La coordinación de las reuniones estará a cargo de la Dirección Académica y del 

director de la Carrera correspondiente o de un docente designado para el efecto por el 

director de Carrera. 

 

Modificaciones 

De las reuniones programadas podrán surgir modificaciones a los programas de 

estudios, los mismos serán elevados para su consideración, al Consejo Directivo de la 

FIUNI. 
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3. PLAN DE ESTUDIOS 

Para la ANEAES la formación básica de los ingenieros, está basada en un profundo 

conocimiento de matemáticas, ciencias y tecnologías, que son esenciales para la 

comprensión de los procesos naturales y su utilización en aplicaciones técnicas.  

Dentro de la malla curricular de cada carrera existen materias que son desarrolladas 

dentro del marco de estas áreas, razón por la cual resulta necesaria una armonía entre 

las mismas para el logro de los objetivos de cada área. 

 

4. INDENTIFICACION DE LAS MATERIAS O AREAS 

El mecanismo comienza identificando las materias o áreas que son afines entre si 

dentro de cada Carrera de la FIUNI. A partir de esa identificación se conforman los 

equipos de trabajo. 

Del análisis de los contenidos programáticos surgirán las áreas a ser definidas para 

cada Carrera. 

 

5. PROCESO DE INTEGRACION 

 

5.1 Análisis del contenido de cada materia del área profesional.  

Se revisarán los contenidos desarrollados en cada materia, agrupando aquellas que 

tengan temas similares. 

 

5.2 Identificación de las materias o áreas afines. 

Una vez agrupadas las materias con contenidos similares, son agrupadas formando las 

materias afines o áreas. 
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5.3 Programación de las reuniones. 

Agrupadas las materias afines o áreas, se programan las reuniones con los diferentes 

actores (docentes, laboratoristas, etc). De estas reuniones pueden surgir trabajos 

interdisciplinarios, los mismos deberán ser planificados por los docentes y entregados 

a la dirección  de carrera.  

 

5.4 Documentación de las reuniones. 

De cada reunión el director de carrera realizará un acta la cual deberá ser firmada por 

los asistentes, pudiendo los mismos llevar una copia. Se podrá adjuntar álbum 

fotográfico de las reuniones.  

 

6. INFORME FINAL 

Una vez realizadas las reuniones, el Director de Carrera: 

• Elevará un informe al Decano. 

• De existir alguna modificación en los programas de estudio, entregará al Consejo 

Directivo para su aprobación. 

• Deberá realizar el seguimiento hasta la aprobación del mismo. 

• Deberá velar que las autoridades entreguen para su homologación al Consejo 

Superior de la Universidad, una vez homologado entregar al CONES para su 

aprobación e implementación, de ser necesario.  
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